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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio  de dos mil veintitrés (2023). 
  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia. Informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó memorial de fecha 21 de Septiembre de 2021, mediante el cual solicita nombrar curador. 
Sírvase proveer.  

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem en razón a que se surtió́ en debida forma el emplazamiento del demandado FERNANDO AGUSTIN 
ROJANO DE LA HOZ C.C. 12.534.916, en el Registro Nacional de Emplazados, razón por el cual, resulta 
procedente continuar con el trámite subsiguiente.  

En tal sentido, establece el inciso 6o del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá́ surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”.  

Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 
se procederá́ a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de los demandados.  

Por lo que se,  
RESUELVE 

1. Desígnese para el cargo de curador Ad Litem del demandado  RICAURTE GAVIRIA GARCIA  
identificado con C.C. 12.625.887 al DR JAIDEER DE JESUS PADILLA  PADILLA identificado con C.C. 
742.337.608 y T.P. 401086 del C.S. de la J., Dirección: Calle 74 No. 12-25 Barrio Manantial (Soledad), 
correo electrónico: jate-do@outlook.com...  
 

2. Comuníquesele su nombramiento, con advertencia que si dentro de los cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la comunicación de su designación no se ha notificado, se procederá́ a su 
reemplazo, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la 
parte demandante aporta constancia de notificación personal por correo electrónico al demandado. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la DRA DERIS ACuÑiA BARCENA en calidad 
de  apoderada judicial de la parte demandante BRITISH AMERICAN TABACCO COLOMBIA NIT 

900.462.511-9, mediante memorial, aporta notificación electrónica  del   demandado  JAIME GARCIA 

CALDERON C.C. 5.595.888,  de manera positiva. 
 
Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BRITISH AMERICAN TABACCO 

COLOMBIA NIT 900.462.511-9 por medio de apoderada judicial, presentó demanda de ejecución de 
sentencia contra el JAIME GARCIA CALDERON C.C. 5.595.888, la cual se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha Veintiuno (21) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020). 
 
En lo que concierne a la notificación de la demandado JAIME GARCIA CALDERON C.C. 5.595.888, se 
tiene que  el apoderado de la parte demandante, aportó,  notificación electrónica enviada al correo 
cesargarciacalderon@hotmail.com, con resultado positivo, así mismo se constata que el correo 
electrónico es el mismo indicado por la parte demandante en la demanda. 
 
Para tal efecto, la apoderad de la parte demandante, aporta, el certificado de la empresa de mensajería 
REDEX S.A., aportado por la parte demandante que Certifica que realizó la gestión de envío de la 
NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DEL 2022 de acuerdo al siguiente contenido 
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Asi las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 087584189-004-2020-00072-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BRITISH AMERICAN TABACCO COLOMBIA NIT 900.462.511-9 
DEMANDADO: JAIME GARCIA CALDERON C.C. 5.595.888 
 

JRD 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso” 

 
El demandado JAIME GARCIA CALDERON C.C. 5.595.888no hicieron uso del término concedido por la ley para 

contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el deber de dar 
aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrillas 
del despacho). 
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del (la) demandado (a) JAIME GARCIA CALDERON C.C. 
5.595.888, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

4. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta constancias de notificación personal y por aviso a los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante,  Dr. GIME 
ALEXANDER RODRIGUEZ  como apoderado judicial, mediante memorial, aporta las constancias de citación 

para notificación personal y por aviso a los demandados, respectivamente.  
 
Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que la parte demandante COOMULTRASAN  a través 
de su apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra RONNIE EDUARDO VILLA BARRETO, en la cual 
se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha Quince (15) de Julio de Dos Mil Veinte (2.020).  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado RONNIE EDUARDO VILLA BARRETO, se tiene que el 
apoderado del ejecutante, mediante memorial, aporta constancia de entrega de la comunicación para notificación 
personal en la dirección aportada con la demanda: CALLE 65 A NO 16 – 21 del municipio de SOLEDAD (Atl) 
realizada por la empresa de mensajería TELEPOSTAL EXPRESS, Guía No. 10063599, el dia 31 de Agosto de 2020, 

así: 
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En cuanto a la notificación por AVISO, mediante memorial, el apoderado allega constancia de notificación por este 
medio, y adjunta Certificado: LW10353999 de la Empresa de mensajería AMMENSAJES, en la misma dirección, 
así: 
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso” 

 
El demandado RONNIE EDUARDO VILLA BARRETO C.C. 72.333.056 no hicieron uso del término concedido por 
la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el deber 
de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrillas 
del despacho). 
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del (la) demandado (a) RONNIE EDUARDO VILLA BARRETO 
C.C. 72.333.056, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

4. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se recibió memorial de la apoderada 
judicial de la parte demandante, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA 
PACHECO, C.C. 1.043.000.354, en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, allegó memorial de 
fecha 19 de julio de 2023, con el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente...” 

 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada de la demandante, 
quien está legitimada para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los requisitos 
exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago 
Total de la Obligación. 
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO, en 
el que figura como demandante COOPERATIVA COOCREEDIPRISA, NIT. 802.022.265-9 y como 
demandada ESTRELLA VILORIA TORRES, C.C. 32.861.217, por la obligación contenida en la Letra de 
Cambio de fecha 06 de febrero de 2020. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Ordénese la devolución a la parte demandada de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 
despacho en el presente proceso, si los hubiere. 
 

4. Sin condena en costas. 
 

5. Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 
 

6. Archívese el expediente. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiocho  (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Señora Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que el demandante solicitó aclaración y 
adición del auto de mandamiento de pago de fecha Febrero 22 de Dos Mil Veintidós (2.022). Sírvase proveer.. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                      SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho  
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho, que la DRA. ANA TERESA GONZALEZ POLO 
en calidad de representante legal y abogada de la sociedad ANA TERESA GONZALEZ POLO S.A.S.,  parte 
demandante, solicita: (…) “se ACLARE Y COMPLEMENTE el auto que libro mandamiento de pago de fecha 22 de 
Febrero de 2022, toda vez que, se libro mandamiento de pago por “(…) concepto de intereses moratorios contados 
desde el 26 de Octubre de 2.021 (…)”, sin embargo, no entiende la suscrita de donde tomo su despacho la fecha 
para hacer exigible los intereses moratorios. Por otra parte, el despacho omitió pronunciarse sobre el numeral 
segundo de las pretensiones de la demanda, que al tenor dice: “SEGUNGO: PIDO AL SEÑOR (A) JUEZ ORDENE 
EL PAGO DE LOS CANONES DE ARRIENDO QUE EN LO SUCESIVO SE CAUSEN EN EL CURSO DEL 
PROCESO correspondientes del 25 de Septiembre del 2.021 al 25 de Octubre de 2.042.”, por lo que, solicito se 
aclare y complemente mandamiento de pago citado” (…). 
 
Revisado el auto de mandamiento de pago, se evidencia asi. 
 

 
 
Y en la demanda asi: 
 

 
Por lo anterior, se denota que la parte demandante no solicitó intereses moratorios y asi mismo se omitió lo 
solicitado en el numeral segundo de las pretensiones de la demanda, asi las cosas, referente a la solitud de 
aclaración y adición no es concebible por ser extemporáneas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 285. “En las 
mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia” y 287 del CGP que dice: “Los autos sólo podrán 
adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 
 
Cabe mencionar que en la demanda el numeral segundo su pretensión menciona sean pagos hasta el 25 de octubre 
del 2022 como se acordó en el leasing sin embargo legalmente se ordenara hasta se realice el pago total de la 
obligación. 
 
De tal manera que se hace necesario, realizar la respectiva corrección a fin de evitar posibles inconvenientes y/o 
nulidades, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero (3) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza: “Lo dispuesto 
en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. 
 
Este Despacho, 

RESUELVE 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 087584189-004-2021-00701-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BBVA NIT 860.003.020-1 
DEMANDADO: DONALD RAFAEL HERNANDEZ PULGAR C.C. 72.277.116 
 

JRD. 
Carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia - Teléfono: 3885005 EXT. 4033    
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 
 

SICGMA 

 
1. Corríjase los numerales 1 y 2 del auto de Febrero 22 de Dos Mil Veintidós (2.022) correspondiente al 

mandamiento de pago, el cual queda así: 
 
“1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de los ejecutados DONALD RAFAEL 
HERNANDEZ PULGAR C.C. 72.277.116 y a favor de por BBVA NIT 860.003.020-1, por la obligación contenida 
en el pagaré M026300110244407479616855399, por concepto de cánones de arrendamiento vencidos del 
contrato del leasing: 
 
 
 
 
 
 
a. - Por concepto de la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS CON DOS CENTAVOS ($1.192.952,2), correspondiente del canon de arriendo desde 
el día 25 de Mayo 2.021. 

b. Por concepto de la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS CON DOS CENTAVOS ($1.192.952,2), correspondiente del canon de arriendo desde 
el día 25 de Junio 2.021. 

c.  Por concepto de la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS CON DOS CENTAVOS ($1.192.952,2), correspondiente del canon de arriendo desde 
el día 25 de Julio 2.021. 

d. Por concepto de la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS CON DOS CENTAVOS ($1.192.952,2), correspondiente del canon de arriendo desde 
el día 25 de Agosto 2.021. 
 

2. Ordenes el pago de los cánones de arriendo que en lo sucesivo se causen en el curso del proceso  de 25 
de octubre del 2022 hasta el pago total de la obligación. 

 

Suma ésta, que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo 
entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva 
contestación.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 087584189-004-2021-00244-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA NIT 900.406.150-5 
DEMANDADO: MILENA DE JESUS VILLARREAL JIMENEZ C.C. 22.647.368 
 
INFORME SECRETARIAL.- Soledad,  Veintiocho (28) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita, se de trámite de liquidación de crédito, la cual fué fijada en lista de fecha 20 de Abril  del 
2023.  Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad, 

Veintiocho (28) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Visto estante digital, que se allega el presente proceso con solicitud suscrita por el JOSE LUIS BAUTE 
ARENAS que trata impulso liquidación de crédito:  
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Visto la liquidación de crédito aportada, la misma se encuentran acorde  a lo dispuesto en el numeral tres (3) 

del  artículo 446 del CGP , (…) “1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable 
al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.” (…), ajustada a derecho, 
y como quiera que no fue objetada, se procederá a aprobarla. 
 

RESUELVE  
  
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por 

BANCOOMEVA contra MILENA DE JESUS VILLARREAL JIMENEZ, por concepto de capital e intereses de 

plazo y moratorios, por valor total de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS  TREINTA 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L ($33.330.636), hasta el 19 de Septiembre 
de 2022, correspondiente a la obligación de los dos pagarés anexos..   
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2. INCLUIR la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.333.144,52) por concepto de agencias en 
derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de costas 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de seguir adelante la ejecución y renuncia presentada por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 
proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el DR  MANUEL JULIAN ALZAMORA PICALUA 

en calidad de  apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial de fecha 5 de septiembre del 

2022, aporta notificación electrónica  al demandado de manera positiva. 

 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO DE BOGOTA SA presentó demanda 
ejecutiva contra el Señor  MAURICIO RAFAEL NÁJERA CONTRERAS, la cual se libró mandamiento de pago 
mediante auto de fecha , veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se tiene que  el apoderado de la parte demandante, aportó,  

Guía N° 1209839 de la empresa El Libertador, contentiva de la notificación electrónica enviada al demandado 

Mauricio Rafael Nájera Contreras, al correo maunaco75@hotmail.com , con resultado positivo., así mismo se 

constata que el correo electrónico es el mismo indicado por la parte demandante en la demanda. 

  

Para tal efecto, se aporta, el certificado de la empresa INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR 

S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a nivel nacional código Postal 69000134, aportado por la parte 

demandante que Certifica que que realizó la gestión de envío del NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DEL 2022 

de acuerdo al siguiente contenido:: 

 

 

 

 

Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  
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“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 

se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso” 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que haya hecho, uso del término concedido por la ley para 

contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el deber de dar 

aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de aceptar renuncia de poder presentada por el  DR  MANUEL JULIAN 

ALZAMORA PICALUA en calidad de  apoderado judicial de la parte demandante, remitiendo la solicitud con 

copia en información a su poderdante, como consta  en la constancia del correo electrónico. 

 

Así las cosas. al estar demostrada la comunicación enviada al demandante, esta Agencia Judicial aceptará la 

renuncia de poder presentada por el profesional del Derecho conforme a lo dispuesto en el art  76 del CGP, 

que a letra dice:  (…)  La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

(…) 

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado Señor  MAURICIO RAFAEL NÁJERA 

CONTRERAS para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 
 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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4. Acéptese la renuncia que hace Dr. MANUEL JULIAN ALZAMORA PICALUA en calidad de apoderado 

judicial. al poder conferido por la parte demandante en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

5. Requerir  a la parte demandante nombrar nuevo apoderado judicial.  
 

6. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia. Informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó memorial de fecha 08 de Junio de 2022, mediante el cual solicita nombrar curador. 
Sírvase proveer.  

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem en razón a que se surtió́ en debida forma el emplazamiento del demandado LUIS ALBERTO CASTRO 
PATIÑO, C.C. 2.132.951 en el Registro Nacional de Emplazados, razón por el cual, resulta procedente continuar 
con el trámite subsiguiente.  

En tal sentido, establece el inciso 6o del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá́ surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”.  

Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 
se procederá́ a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de los demandados.  

Por lo que se,  
RESUELVE 

1. Desígnese para el cargo de curador Ad Litem del demandado  RICAURTE GAVIRIA GARCIA  identificado 
con C.C. 12.625.887 al DR JAIDEER DE JESUS PADILLA  PADILLA identificado con C.C. 742.337.608 
y T.P. 401086 del C.S. de la J., Dirección: Calle 74 No. 12-25 Barrio Manantial (Soledad), correo 
electrónico: jate-do@outlook.com.. 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, con advertencia que si dentro de los cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la comunicación de su designación no se ha notificado, se procederá́ a su reemplazo, 
so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jate-do@outlook.com


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 281619e9bfb5146391e6d6a033b7d74d5aaa35e15ea5347cf104e11538964e16

Documento generado en 28/07/2023 11:49:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 087584189-004-2021-00589-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOUNION NIT 900.364.951-6 
DEMANDADO: HAROLD JOSE CANTILLO ECHEVERRY C.C. 12.636.702 y LYLIA ESTHER ECHEVERRY 
DE CANTILLO C.C. 39.026.356 
 

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
CEL: 304-347-81-91 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

Informe secretarial:  Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante, solicitó mediante memorial se requiera al PAGADOR de SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad, 
Veintiocho (28) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 
RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, solicitó mediante memorial de fecha 13 de Enero de 2023, se sirva 
REQUERIR al PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA para que 
informe porque motivos no ha aplicado el 35% de la medida de embargo que pesa sobre las señoras LYLIA 
ESTHER ECHEVERRY DE CANTILLO identificado con cedula de ciudadanía No 9.948.507, por medio de orden 
de embargo establecida en el oficio de embargo No. 961, el cual fue emitido por su despacho.  

 

Revisado el expediente, se verifica que la medida cautelar fue notificada al empleador del demandado, según 
consta en correo electrónico de fecha 18 de Marzo de 2023, como se aprecia: 
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Así las cosas, este despacho observa que el oficio no se encuentra dirigido al pagador de SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA si no a la correo de la FIDUPREVISORA, de tal manera que 
se debe enviar debidamente al destino ordenado en auto de medidas cautelares por la parte demandante o en 
su defecto facilitar a este despacho el correo electrónico de la SECRETARIA DE EDUCACION DE CORDONBA 
fin sea enviado y de esta manera pueda ser acogido por dicho pagador. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

1. Abstenerse de requerir pagador hasta tanto se realice debidamente la comunicación por el correo 
electrónico como se enuncia en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio  de dos mil veintitrés (2023) 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante aporta nuevamente liquidación de crédito actualizada. 
Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA  

 
Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el DR ALFREDO HADECHNI 

TOVAR, apoderado judicial de la parte demandante aportó liquidación de crédito 

actualizada en memorial de fecha 9 de mayo del 2023, sin embargo, siendo revisada la 
mencionada liquidación, encuentra el Despacho que  ha reenviado la misma que no se 
accedió  en auto de fecha 8 de mayo del 2023, por no darse los presupuestos para darle 
trámite a la misma, en virtud a que no se encuentra detallado el porcentaje de los intereses 
moratorios mes por mes, tal y como se encuentra determinado por la Superintendencia 
Financiera.  
 
Así las cosas, este Despacho no accederá a correr traslado a liquidación de crédito 
presentada nuevamente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Soledad,  

 
R E S U E L V E. 

 
1. No acceder a la solicitud de correr traslado de la liquidación de crédito presentada 
nuevamente, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
   
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandante allegó memorial de solicitud de terminación del proceso por pago de la mora. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
C.C. 51.775.463, en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., NIT. 900.406.472-1, allegó memorial de fecha 14 de julio de 2023, con el cual solicita la 
terminación del proceso por pago de la mora. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente...” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada de la demandante, 
quien está legitimada para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los requisitos 
exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago de 
la Mora. 
 

Por lo que se, 
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO DE LA MORA del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, en 
el que figura como demandante CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., NIT. 
900.406.472-1 y como demandada BRISLLYS DEL CARMEN OSORIO PADILLA, C.C. 1.042.436.238, 
por la obligación contenida en el Pagaré No. 38754 de fecha 18 de septiembre de 2019. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Sin condena en costas. 
 

4. Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 
 

5. Archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

             

                MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL              

                JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandada se notificó por 
medio de apoderada judicial y presentó recurso de reposición contra el mandamiento de pago; así también, el 
demandante allegó escrito de solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, coadyuvado por 
la apoderada de la demanda. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el endosatario en propiedad DAGOBERTO 
CAVADIA MEJIA, C.C. 72-173.955, allegó memorial de fecha 14 de julio de 2023, con el cual solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, el cual viene coadyuvado por la apoderada judicial de la demandada, 
como se verifica en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez verificada la solicitud presentada, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente...” 

 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada de la demandante, 
quien está legitimada para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los requisitos 
exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago 
Total de la Obligación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Por venir coadyuvada la solicitud de terminación por la apoderada de la parte demandada, el despacho tendrá por 
desistido tácitamente el recurso de reposición formulado por esta contra el auto de fecha 08 de octubre de 2021 
que libró mandamiento de pago, en consecuencia se abstendrá de realizar pronunciamiento alguno en tal sentido. 
 
Por lo que se, 
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO, en 
el que figura como demandante DAGOBERTO CAVADIA MEJIA, C.C. 72.173.955 y como demandada 
DIGNA ROSA GUTIERREZ DE CHINCHILLA, C.C. 32.618.690, por la obligación contenida en la Letra 
de Cambio No. 01 de fecha 01 de enero de 2017. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Sin condena en costas. 
 

4. Acéptese la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 
 

5. Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

             

                MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL              

                JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia. Informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó memorial de fecha 16 de Noviembre de 2021, mediante el cual solicita emplazamiento. 
Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. 
EVERALDO MANUEL JIMENEZ TAPIA, con memorial de fecha 16 de Noviembre de 2021, allega constancia 
de entrega de la citación para notificación personal al demandado MILENA DIAZ GONZALEZ, en la dirección 
aportada con la demanda Carrera 53 No. 105 – 49 barrio Vila Campestre, Barranquilla realizada por la empresa 
de mensajería REDEX, el día 09 de Noviembre de 2020, como se observa en la siguiente imagen: 
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JRDC  
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
cel 3043478191 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
No obstante, al ser revisado el acápite de notificaciones de la demanda se advierte que la dirección que se 
indicó para notificar a la demandada MILENA DIAZ GONZALEZ es la Carrera 43 No. 105 – 49, mientras que la 
dirección a la que notificaron fue Carrera 53 no. 105-49 Villa Campestre Barranquilla. 
 
Razón por la cual no se accederá al emplazamiento solicitado, y en su lugar, se requerirá a la parte ejecutante 
para que subsane la notificación, conforme el defecto anotado. 
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: No acceder al emplazamiento solicitado, conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que subsane el defecto señalado en el trámite de 
notificación del demandado MILENA DIAZ GONZALEZ C.C. 22.462.476.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., a traves de apoderado judicial, presentó memorial solicitando la terminaciòn del proceso por 
pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                                              SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho (28) 
de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante a través de apoderado judicial el Dr. 
FRANCISCO RAMÍREZ CARREÑO, C.C. 19.334.946, presentó memorial en fecha 29 de junio de 2023 dirigido al 
correo institucional, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de la 
obligación hipotecaria demandada No. 132206531881. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente…” 

 

Por lo que se, 
 

RESUELVE 

 

1. Dar por terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente proceso EJECUTIVO, en el que 
figura como demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., NIT. 830.089.530-6, y como 
demandada EDEYS MARÍA GARCÍA ALTAMAR, C.C. 55.300.251, con relación a la obligación 
hipotecaria No. 132206531881. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Por haber sido presentada la demanda de manera virtual, no hay lugar a desglose. 
 

4. No se condenará en Costas. 
 

5. Archívese el expediente.                                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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